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Serán tnscritorei ferzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Axchipiéla(íO erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Heal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oñcial, y auténtico e' de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligaiora en su cnmp imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

t i e 

Adminisiracifa civil. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.o 455.—Excmo. 

8r.—De Real érdeo comimicada por el Señor 
ministro de Ultramar y á loa efectos prevé* 
nidos en los axtículos 3.o y 4.o de Eeal de* 
rreto de I 4 de Majo de 1880 remito á V. E . 
TeÍDtifiiete copias de certificados de patentes de 
invención coccedidas per las nuevas icduitrits 
que en ias mismas te expresan.=DÍOB guarde 
ú V . E . muchos años. Msdrid 6 de Junio 
de I 8 9 4 . — E l Subsecretario, A, Merelle?.—Se* 
fior Gobernador general de Filipina». 

Manila, 13 de Julio de 894.—Cúmplase pu-
blíqueee y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil p&ra los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de eeta Corte.— Doy fé: 
—Que D, Alberto Clarke, túbdito inglés, ma« 
yor de edad, representante, residente en esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
núm. 25, prévia presentación de su cédula 
personál de 6.a clase fecha 10 de Octubre, 
nfim. 22998, me exhibe para que dedizca tes-
timonio el siguiente Título.—Patente de inven» 
ción.—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, oonveniencU ó utilidad del objeto icbre 
que recae.—D. Primitivo M. Sagaata y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Por cuanto.—John Pefeise Rce, domiciliado 
€n Lóndres (Icglaterra) ha presentado con fe* 
cha 15 de Enero de 1894 en el Gobierno civil 
de Madrid una instancia docciuentada en solicitud 
de Patente de invención por «Mejoras en apara» 
tos para el transporte de carga por medio de 
maromas ó cables viajero?.» Y hab ende cumplido 
con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Direocióa ge
neral, en virtud de las facultades que le con* 
üere el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expido, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho Si ñor la presente patente de inven
ción que le asegure en la Pedosula é Islas 
adyacentes, por el término de 20 años con
tados desde la fecha del presente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á ias provincias de 
Ultramar, si cumple con lo qae dispone el articulo 
2.0 del Eeal decreto de 14 de Mayo de 1880 = 

De esta Patente se tomajá razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
i i el interesado no satisface en dicho Negociado 
3 BU k forma que previeLe el ait. 14 de la 

ley, el importe de las cuotas amales que esta
blece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el phzo improrrogable de 
dos sñop, contados desde esta fecha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patéete, estableciendo una nueva industria en 
el país. Madrid 15 de Febrero de 1894.—Primi
tivo M. Ssgasta.—Hay un eel'o de la Dirección 
geteral de Agricultura, Industria y Comercio.== 
Tomada razón en el libro 18, folio 490 con el 
núm. i 5.373.—Hay una rúbrica y un sello del Ne
gociado de Icdustria y Registro de la Propiedad In 
dustrial y Comercial»-Concuerda literalmente con 
su original á que me remito y el cual rubricado por 
mi devuelvo al Sr. exhiben te:—Para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente que signo, 
firmo y rubrico en Madrid á 19 de Majo de 1894 
—Hay un signo.—Joaquin Morero.—Y un sello de 
la Notarla del mismo.-» Legalización.—Los it frss-
critos rotarlos del ilustre Colegio: Territorial de 
esta Capital y vecinos deJa misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro com» 
piñero D. Joaquín Moreno.—Madrid 23 de Mayo 
de 1894.—Hay dos signos.— Jotó Aponte.—Bamón 
Martínez.—H^y un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid.—Es copia.=E1 Jefe de la 
Sección.—P. A. Tomás Luceño.—Huy un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de Admi« 
ministrackn y Fomento. 

E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Joaquin Moreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de esta Córte.—Doy fé:— 
Qae D. Alberto Clarke, túbdito inglés, mayor 
de eded, represertante, residente de esta Capital, 
con domicilio en U eslíe de Zorrilla, núm. 25, 
prévia presentación de su cédula personal de 6.a 
clase fecha 10 de Octubre, núm. 22.998, me ex
hibe para que deduzca testimonio el siguiente Tí. 
tulo.—Patente de Invención.—Sin garantía del Go
bierno en cuanto á la ncvedad, conveniencia 6 utili 
dad del objeto sobre que recae.—D, Primitivo Ma
teo Sagfista y Escolar, Director general de agricui» 
tura. Industria y Comercio.—Por cuanto.==Daisbur-
ger Elsen etc. Stahhwerke, dcmidlittdo en Duis* 
burg (Alemania) ha presentado con fecha 26 de 
Febrero de 1894, en el Gobierno civil de Ma
drid una instancia documentada en solicitud de Pa* 
te a te de invención, por «Un procedimiento para la 
construcción de cuerpos de forma tubular con blo
ques de metal macizo.» Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de Í87S, esta Dirección general, en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4.0 del R.fD. de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
chos Sres. la presente Patente de iuvención que 
le asegure en la Península é Islas adyacen • 
tes, por el término de 20 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionsda industria, 
en la forma descrita en la Memoria y dibujo 

unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha> 
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa-
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro da la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio y se previene qu© 
caducará y no tendrá valor alguno si ios in
teresados no satisface en dicho Negociado y en. 
la forma que previene el art. 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el J f̂e del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable da dos años* 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Man 
drid 8 de Marzo de 1S94 =Primitivo M. Sagasta. 
=Hay un sello de la Dirección general de AgrU 
cultura Industria y Comercio.—Tomada razón en 
el libro 19, folio 40, con el núm. I5521.=-H*y 
una rúbrica y na sello del Negociado de ladus* 
tria y Registro de la Propiedad In dustrial y 
Comercial.—Concuerda literalmente con su origi
nal á que me remito y el cual rubricado por 
mi, devuelvo al Sr. exhibente,-—Pura que coast© 
y entregar al mismo, pongo el presente que 
signo, firmo y rubrico en Madrid á 19 de Mayo 
de 1894.=*Hay un signo.—Joaquin Moreno.— 
Y un sello de la Notaría del mismo.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilustra Co
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, firma y ríibrka 
que anteceden da nuestro compañero D. Joaquín 
Moreno.=Madríd, 23 de Mayo de 1894,=—Hay 
dos sigaof.—Jotó Aponte.—Ramón Martínez.^ 
Hay un sello del Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid.—Es Copia.—El Jefe de la Secoióa.— 
P. A.—Tomas Luceño.—Hay un sello que dice. 
—Ministerio de Ultramar.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

DIRECCION SENEEMi"DEADMIHISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Exíracto de las Reales órdenes, recibidas par el 
Vapor-Correo «León XIII» á las cu Jes se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador Geaeral, con faah» de hoy, y £e pubict á 
coutinuaoión en cumplimiento da lo dispuesto en 
el Ra-ü Decreto da 5 le Octubre de 1802. 

R. O. núm. 1085 de 30 de Octubre último, 
declarando te á D. Darío de la Revüla, Jefe d© 
Negociado de 3.a clase, de esta Dirección General.; 

R, O. núm. 1086 de la citada fecha, nombrando 
para la plaza anterior á D. Nonlto Prín. 

R. O. núm. 1094 da 26 del citado mes, apro
bando el nombramiento interino del Excmo. Se
ñor D. Manuel Luengo y Prieto, para la plaza de 
Director general de Administración Civil. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897,—Cándido 
Cabello. 



1441 15 de DíoiembTe de 1897 Gaceta de Manila,—Nira. 347 

Circular. 
El Gob:ernr) Qaaeral de estai Iilaa, con f johi 11 

del mas próxinn pagado, me dica lo aigaieate: 
c?or el íVUaisteria de U tramir, sa cimuaica 

«I Exorno. Sr. Gibaroador Gaaeral de estas Islag, 
con fecha 8 da Septiembre próximo casado y bijo 
«1 rüaiero 933, la R^al órdaa sigaieate: fíxoa-
lentís mo Sr. — Vistos los antecedentes remitidai 
por el Presidente da la Audiencia da Maüila á 
fia de qae si se estima ooaveaieate diste una 
disposición da carácter general, qae evita toda 
clasa da dudas que paedan ooaaioiar á la Ad ninis* 
traoíóu de Justicia las citaciones que verífisaa los 
Jueses da 1.a instinoia á los Cipitanes Muaici> 
pales y demás Muoícipea por condicto de los Je* 
íes de provincia, qaedaado como oonsecaeacia á 
merced de la voluntad de estos el cumplimieato 
de los mandatos judioiales—Resultando: que ha 
dado ©rigen á U formacióa de este expediente, 
la negativa del Capitán Munieipal y Teniente Ma
yor del pueblo de Botolan, para comparecer ante 
el Juzgado de 1.a instancia de Zimbales, sin 6r-
den expresa del Gobernador de la provincia, k 
prestar declaración en un procedimiento criminal, 
Gomo preuntos reos de los delitos de prevarica
ción y hurto, á pesar de haberse 00tunicado á 
dicha autoridad la citación del Capitáa Municipal, 
fundándose para ello en lo dispuesto en la Circu
lar dirigida á loi Jaeces de ese Archipiélago en 
24 de Junio de 1885, recordad* en 18 de Fe» 
brero de 1857, en las cuales se prohibe á los 
Capitanea Municipalet asistir á ningún llamamiento 
de los Jueces de 1.a Instancia, sin autorización 
del Jefe de la provincia.=ResaitaDdo que dichas 
circulares, basadas en el auto acordado de 15 
de Diciemare da 1858, están en completa opov 
siclón ocn el derecho actual, toda vez que la Ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente en la Penín
sula, observada en ese Archipiélago, como suple
toria; según lo dispuesto en la regla 95 de las 
dictadas para la aplicación del Código penal, de
rogó todo lo dispuesto anteriormente en materia 
de procedimientos, que se halla en oposioióa con 
dicha Ley,—Resultando que el Fiscal de S. M. y 
la sala de Gobierno de dicha Audiencia, al cono 
oer de la consulta elevada por el ¡nez de Zam-
bales, respecto á las dificultades para continuar 
el procedimiento criminal por la falta de compa
recencia de squellos, están de acuerdo al interesar 
que los Gobernadores civiles y Políticos Militares, 
no pongan trabas á la Administración de Justicia, 
oponiéndose á que las citaciones se hagan fuera 
de so conducto y considerando: que por virtud 
de la regla 95 de ía Ley provisional para la apli
cación de las disposicionei del Código penal en 
esas Islas, la legislación principal es la vigente 
antes de la publicación de dicho Código y su Ley 
citada, en lo que por estos no ha sido derogado. 
—Considerando: que no cabe explicarse de un modo 
satisfactorio, el por que de criterios tan opuestos 
como los mantenidos en la aplicación del Decreto 
de ese Gobierno General de 15 de Diciembre de 
1Í558, que figura en la colección de autos acor
dados de la Real Audiencia Ohancillerí» de ese 
/Archipiélago, fijando las formalidades que deben 
observarse para hacer comparecer ante los Jaeces, 
arrestar ó prender á los Goberoadorcillos, Cabe
zas de B^raogay y demás Ministros de Justicia, 
pues dicho decreto se limita á prevenir á los Jue* 
ees que al hacer uso de sus facultades, pongan las 
determinaciones qua adopten en conocimiento de 
la Autoridad gobernativa de la provincia ó distrito, 
simplemente, al efecto de que esta pueda precaver 
la segur dad de los intereses públicos que tenga 
á su cargo el que se encuentre bajo la acción 
de la justicia y dictar las medidas qua oondozoan 
ai buen órden del servicio; sin que en semejante 
disposición se reserva á los Gobarnadores la ía* 
cuitad da suspender los mandatos judiciales, por 
los gravísimos inoonveníentes que ello traería 
sobre la marcha expedita de la Administra
ción de Juiticía.—Considerando que el decreto citado 

es uaa medida de gran prudencia que conviene 
mantener, pues igual críserio h» prevalecido eu 
la actual legislaciói procesal vigente en casoi 
anílogos por los artículos 4.22 y 425 de la L^y 
da 14 da Ssptiambra da 188í: S. M. el Rjy 
(q. D. g.) y en su nombre la Raina Rageita dal 
Raiao, se ha servido disponar:—l.o Qai eitá en 
su faerza y vigor el decreto de 15 da Diciembre 
de 185S y que deba observarse. —2.o Q ía sa 
enoargua V. E . de hacer e it^adar á los Gober
nadores de provincia ó distrito qaa no proceda 
suspaader la ejacucióa d i los mandatos juliciales 
en ios casos objetos da la consulta y 3.o Que en 
lo sucesivo cuando I03 í e í a de provincia no diee 
ren cumplimieato con la pmtualidad debida á lo 
establecido en el decreto da 15 de Diciembre de 
1853, loi Juacei le recordarán su mandato, y si 
tampoco entoncea por camas depaodientes del Gbt 
beraador, tuviera lugar la campareoeaoia da lis 
llamados por actos motivados, lo pondrán en co
nocimiento de la Audiencia territorial para que 
proceda á depurar y exigir en su caso la respon
sabilidad que oorrespíjnla.—De Real órdea lo digo 
á ^ E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Y habiendo dispuesto su cumplimiento con fecha 
de hoy, la referida Siperior autoridad, la traslado 
á V. I . para su conocimieato y fii correspon* 
dientes. > 

Lo que traslado á V. . . . de órden del Ezce* 
lentísimo é Iltmo. Sr. Director general, para su 
conocimiento y á fia de que se sirva cumplir lo 
dispuesto en la preinserta RQÚ órden, acusán^ 
dome el oportuno recibo. 

Dics guarde á V. . . . muchos años. Manila, 10 
de Diciembre de 1897.—Cándido Cabello. 

Sres. Jefes de las provincias de Luz5n y Visayas. 

Parte jnilitar 
tgrmm d* é Ffasa partí ti día 15 d$ Diciembre 

di 1897. 
f«r«<l«:—Los Cuerpo» de la gaarnición; Presidio 

y cárcel, Artillería de PUzi.—Js/s d§ dt*: el Co
mandante de Cfizadores nám. 13, D. Oárlos GTOÍ-
sard Martínez.—Imaffin%ria- otro del Regimiento 
núm. 72, D. Juan Cr-spo Qafc'err z —/e/e para el 
reoonocimieno de provisiones: el Teniente Coronel 
de loganierot, O, José GonzMes Atberdi.—«ffbsjuto; 
y provisiones: Regimiento núm. 70,31.er Qapitén.— 
Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 10, l.er Te» 
niente.—Ft^t/ancta de clases: £ 1 mismo ! aerpo. 
—Máiica en la Luneta: Regimiento núm. 73 

9s órden de S. B.—£51 Temeat* Ooroasi ¿largsate 
4tyor. José B. da Mishalena. 

Anuncios_oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3.0—Loterías. 

El día 22 del actual á las siete y media en 
punto de la miñma y en el local de costo-ubre 
se varifioará el 12.0 sorteo de la Lotería Nacio
nal Filipina del preteate sfío. 

Lo que se anuncia ai público para su cono
cimiento. 

Manila, 14 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección., José Qarcés de Marollla. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A PROVÍNACIA 
DB MANILA. 
Secretaria 

Hallándose depositados en el Tribunal de mesti
zos del Distrito de Tjndo de esta Capital, una 
carromata enganchada con do3 yeguas de palos 
castaño y moro, se anuncia al publico, para que 
las personas que se crean con derecho á ellos, 
se presenten á reclamarlos en e.Ua Secretaría, con 
los documentos juitifioativos de su propiedad en 

el téimino de 10 días, ea la lateligencia que 
no haberlo así dentro de! térmiuo seiuialo SQ 
prjcaderá á lo qae hubiere lugtr. 

Mani'a, 14 de Diciembre de 1 8 9 7 . — ? , O. 
Baeren. 

I N T E R V E ^ C I O M G I A L . D E L A ADMlNISTRAOIOíí 
DEL ESTADO DB FILIPINAS 

Por el presente anuuoio se cita llani% y emplaza 
á los Sres. que á oontiaaacióa se expresan 6 4 
sua apoderados eu estaOtpital, á fía de que coau 
parezcan en este Oantro á recoger loa fallos ab. 
solutorios qae á cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tnbuaal de Cuentas del Reino á esta Da-
pendancla, debiendo efd3tuar su presentasióa ea el 
improrrogable plezo da 30 dias á contar desda 
esta fecha. 

A. 
Don Antonio I. Rui Fernandez, Adminiitradot 

de Marianai: D. Antonio Martel, id. Polioi. 
F . 

Don Francisco Gastambíde, Subdelegado de Ca« 
gayan. 

J . 
Don José Alvarez, Administrador de Bitangas: 

D. Juan CJtor, Id. de Camarines Súr. 
M. 

Don Manuel Labora, Administrador de Pam-
panga: D. Manuel Lloroa, id. de Iloilo: D. Ma
nuel Aíontes, id. de Cagayan. 3 

Maoila, 11 de Diciembre de 1897.—R. Cjmeage. 

A D M I N I S T R A C I O N G ^ L . DE GOVÍUMICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Dispuejto par el Exorno. Sr. Gobernador Ge
neral, la «pertura al servicio particular de los Ca-
b es á Bisayas, desde el dia 28 del mes ptóxlm» 
pasedo, se anuncia al públioo para geaeral oano» 
cimiento, 

Manila, 11 de Dioiembre de 1 8 9 7 . = S l Admi
nistrador general, R. Rey. 
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E n v rtud de lo dispuesto por e' Sr. D . Maaueí 
Ga c ú García Juez de i .a instancia del D strito de 
Intramuros en providencia de fecha 3 del actual re 
ciida en las sctuac oies de jurisdic ión voluntaria pro* 
movidas por D. Dionis o de ias Cagigas tutor dat vo 
de los menores D. Jesús D Joaquín, D. Rafie' y 
D. Marcos Roces y Gonza ez por D. Alejandro Ro
ces y Goizalez D.a Filomena Roces y González y 
D. Ba'domero de Alasañis y Hernández sobre de» 
caracióa de herederos de las filadas D a Mana F -
loraena González y L'sana y D.a Miña de' Rosario 
Roces y González se anuacii por medio del presente 
edicto que fa expresada D.a viada dei Rosario Ro
ces y González fal eció sin otorgar disposición alguna 
testamentaria en 1.0 de Setiembre del año última 
en esta Capital y sin dejar descend entes y si so o 
á los pjrientes co'atera'es D.a Filomena D. A'ejmdro 
D. Jesús, D. Joaquin, D. Rafael y D. M trcos Roces 
y Goazulez en todos sus bienes ó derechos rea-es 
en concurrrencia con el cónyuge superv viente de la 
nrsma O Badomero de Alasañas y Hernández y se 
• lama por meiio del presente edicto á los que s2 
crean con igual ó msjor derecho á la expresada he 
renda para que comparezcan en este juzgada á re
damarlo dentro del término de 30 d'as parindo'es si 
no comparecieren el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. 

Manila, 10 de Diciembre de 1897.—El Escribano, 
José Moreno.—V.o B o, García. 

— sss— 
Don Luis Maria de Saez y Fernandez del Canto juez 

de i .a Inst ncia ea prop edad de esta provincia de 
locos Súr que de estar en pleno ejerccio de sus 
funciones yo el infrascrito doy fé. 

Por e' presente ed cto cito ¡lamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á un carabao con marcas 
depositado para las resultas de la causa núm. 118 
que se instruye en este juzgado contra el infiel Gu ' 
mauab y Pedro Vergeire por hurto y fa'sficación de 
un certificado para que por el término de 9 dias i 
contar desde 1 ú! ima pub icación dei presente en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgada 
con los documentos justificat vos de propiedad aper* 
cib do que.de no hicerlo le pararán los perjuicios quei 
en derecho hubiere lugar. * 
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Dado en Vigan á 12 de Noverabre de 1897.— 
¡̂ Is M.a Saez —Por mandado d? su S'ía., José Brea. 

poa Eduardo Galviú juez de l a instancia de Ca-
v te y su provincia 
For ía presente requisitoria y como comprend do 

1 e num. 2 o del artícu'o 366 de la compüación 
jtnina! vigente se llama y basca al penado Mariano 

jlueoavsta Corties h jo de Apolina io y Leonardn na
tural de Ltlio ProvincU de la Laguaa viudo de 26 
jóos labrador de esta'ura regular pe o y cejas negras 
p̂jos pardos freate regu ar cara ovalaia nariz chita 

¿olor moreno cuyo paradero se ignora fugado de' 
pena: á* esta • iudad en la tarde de! 2© del actual 

ira que dentro de 9 dias á contar desde e¡ en que 
tenga iugar la inserción de esta requisitoria en ia 
Gaceta de Man''a comparezca en este ¡uzgado y sus 
círce'es á fii de recibirle indagatoria y pracucar las 
demás di ¡gene as consiguientes > la prisi n que tiene 
¿ecretada apercibiendo e que de no ver ficar'o le pa-
tafá e perju ció que hubiere lugar declarándose'e res 
íbede 

A ¡a vez ruega á t das ias autoridades asi c v les 
«jmo mi'itares y de n s indiv d os de po'icia judicial 

rocedan á la captura del espresado penado y con
ducción ¿ este juzgado con las segur d des conve -
oieates caso de ser habido. 

Dado en G-ivite á 6 de Diciembre de 1897.— 
Ga v in =»Por mandaio desujSría., Alfonso Mamblona. 
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En virtud de providencia dictada por el S*. Do^ 
Opd no Corro y Torres Juez de Paz de este pue

blo ea el ju ció verbal de fa tas promovido por ü o ñ i 
Dionisia Bartido contra U . Oaofre Misa ambos de 
«sta naturaleza y vecn iadse procedió el segundo 
embargo preventivo de los bienes del demandado Misa 

toor no haber satsfecho este la indemnización civil 
y jas costas procesa'es hasta esta fecha que ascien* 

hast i el m^xmum de veinte pesos con cincuenta 
!y cinco cént mos cuyos bienes consisten: Una casa 
íle materiales fuertes con techo d: ñipa y con su 
solar correspondiente s ta en la calle que se dirige 

kl Cementerio de esta ocatidad 'indants al Norte 
con !a casa y solar de C eto Rivera al Este con el 
lerreno de iabor de C'priano Lascufta al Súr con 
Ja casa y solar de Bernardo A far y al Oe te con a 

[casa y solar de Faustino Nava'es ca'Ie en med o que 
se dirige al ind cado Cementerio. 

En virtud de mandato judicial pongo en conoci-
In ento del púb ico para general conocim'ento en Naga1 

l 15 de Octubre de 1897.— "il actuare de! Juzgado^ 
Je Paz, Mateo Lara .—V.o B.o, E l Juez de Paz, Corro/ 

Don Justo Ru z de Luna juez de 1.̂  instancia en pro
piedad üe esta provine a de la Pampanga. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 

al procesado Marcos Ponco García casado de 33 años 
de edad de proiesion jornalero natural de México ve^ 
cao de Magaiang es de estatura baja cuerpo deg^do 
oíos pardos pe'.o negro nariz chata cara ancha y color 
moreno para que comparezca en este juzgado dentro 
3er té m no de 30 dias á fia de practicar una di l i 
neada acordad* en la causa núm. 149 que con e mismo 
se instruye por el de'ito de esiones bajo ap rc bimienco 
que de no hacer'o será declarado rebelde y le pararán 
fes perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la v l a de Bacolor á 4 de Dx'embre de 
J897'—Justo Ru z de L u n a . = \nte mi, Carlos Barranda. 

fym Juan Varea y Portillo juez de i.a instancia i n 
terino de este part do judicial de Boho'. 
Por el presente cito liamo y emp azo al ausente 

poaquin Montón N. indio casado de 30 años de edad 
oatural de Argao provincia de Cebú vecino de Cu 
ape y residente de Tubi-¿on de estatura siete palmos 

Puerpo regu'ar nariz pequeña ojos y pelo negros co-
'to" moreno con una cicatriz grande en la mejilla de-
Jechi para que dentro del término de 30 dias desde 

publicación del p esente en la Gaceta oficial de 
pata se presente en este iuzgado á responder 4 
5as resultas de la causa núm 71 ^el año actual que 
^ le sigue por lesiones advirtiéndole que de lo con-
¡Par o (e pararán los perjuicios que en derecho hava 
,u8ar. 7 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
JJ- A'fonso XIII (q. D. g.) y pir su menor edad la lei _ ¡na regente exhorto y requiero á todas las auto-
•aades tanto civiles como militares practiquen acti« 

diligencias para la busca captura y rem sión a este 
JUzgado de dicho procesado, 

pdo en Tagbilaran á 15 de Noviembre de 1897. 
*mn Varea.—Por mandado de su Sría., José Cond. 

^0a Eduardo de lilana juez d; i.a instancia de este 
P^rtdo judicial de Bataan. 

L or el presente cito llamo y emplazo á la testigo 
senté Juana Quicho residente en el pueblo de 
I0Q para que en el término de 9 dias comparezca 

en este juzgado á dec'arar en la causa núm 55 
que instruyo contra Miguel B üuyot por hurto apar-
cib do que de no h i erlo dentro del término indicado 
desde la primera pub icación de este edicto le pa* 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Ba'anga 11 de Diciembre de 1897.—Eduardo 
de Illana—^or mandado de su Sríi.: Pablo Da'auang-
b '.yan. 

——-OOB —— 

Don Antón o Honc'o Rodríguez y Zí-rilla juez de 
1 a instancia interino de este distrito de Cam iri 
nes Súr. 
Por la presente requ:sifona cito l'amo y emp'azo 

al procesado ausente Norverto Alsona indio natural 
de K-fgay y residente en e1 birrio de San luán del 
pueb'o de Can\man soltero de 29 años de edad jor 
nalero de estatura regular cuerpo pequeñ > palo cejas 
y ojos neg-os cara ovalada cicatrizada de virue as 
nariz y boca las de su raza h jo legitimo de Ma» 
teo y de Juana Manaog para que par el término de 
30 dias contados desde la publicación de este ed cto 
en ¡a Gaceta oficial de Mani'a se presente en este 
juzgado á contestar á los cargos que contra el mismo 
y otro resu'taa de la causa núm 78 de presente añD 
que por ei delito de hurto se instruye bijo aper
cibimiento que de no veri6carlo en el citado plazo 
se seguir^ 1- ciusa por su ausenca y rebeldía pirán-
do e os perju'c os que hubiere 'ugar. 

Dado en Nueva Cíceres 4 29 de Nov embre de 1897. 
•=ss\. Horacio Rodríguez == Por mand do de su Sr a., 
Jacobo Rubio. 

Don Aurelio Pelaez y L^redo juez de i.a instancia 
de este Distrito de Pototan que de estar en el 
actual ejercicio de sus funciones e' presente E s 
cribano dá fé. 

Por e presente cito llamo y emplazo al p-ocesado 
Anceto Ballenas de 28 años de edad próx mámente 
solté o jorna'ero cuerpo regu'ar pelo celas y ojos negros 
sin barba nariz chata natural y empadronado en el 
pueblo de Otón para que en el preciso y percutor o 
térm no de 30 dias contados desde la inserción del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á responder los cargos que 
contra el resu tan en (a causa núm 44 de presente 
año sobre rapto en el b'en entendido que de no ha
cerlo pasado dicho término se le pararán e' perjuicio 
que haya lugar. 

A' propio tiempo en nombre de S, M. el Rey 
(q. D . g.) y por su menor edad de su augusta 
madre la Reina Regente del Reino D.a María Cristina 
exhorto y requiero i todas las autori lades t tnto ci
viles como militares á fin de que se sirvan d'sponer 
la busca captura y remisión á este juzgado del citado 
procesado. 

Dado en Pototan á 1 o de Mayo de 1897. =Au'e io 
Peaez. — Por mandado de su Sria.. Antero Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
Laurencio Marba natural y vecino de S. Enrique ê 
30 años de edad casado sin hjos t'e oficio labrador 
sabe leer y no escr bir ni firmar uno de los reos 
de la causa núm. 1363 por robo y detención i egal 
para que en el preciso y perentorio término de 30 
dias contados desde 'a inserción del presente edicto 
en la Gaceta ofici.íl de Manía ¡se presenten en este 
juzgado para diligencia de justicia en la espresada 
causa en el bien ente d do que de no hacerlo pa
sado dcho término se le pirará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al pro io tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) y por su menor edad de su augusta 
madre la Reina Regente D.a Miria Cristina exhorto 
y reqrero 4 todas las autoridades tanto civi'es como 
militares á fio de que se sirvan d sponer ia busca y 
comparecencia en este juzgado del refer do procesado. 

Dado en Potótan, 19 de Mayo de 1897.—Aurelio 
Pelaez.=Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Gaspir Font y Segui Juez de Paz de estT Cabe 
cera é interino de i.a instancia de este partido jud c al 
de Nueva Eci ja . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Benito Ochoua para que por el térm no de 30 
d ü s á contar desde su publicación en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado i declarar 
en la causa núm. 101 del 95 por hurto y falsificación 
que de hacer'o así ie oiré y administraré y en caso 
contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausen
cia y rebeldía. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) ruego encaresidamente á las autoridades 
tanto cvi'es como militares y á los agentes de la po
licía judicial se s rvan disponer activas diligencias en 
busca del referido procesado. 
^ S a n Isidro, 30 de Octubre de 1897.—Gaspar Font. 
-=Por mandado de su Sría.. Antonio Juncadilla. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo á los procesados 
a isentes Eula! o Gerónimo Manuel Gener Cmz Donaíogos 
de la Cr-z Severino Calilo Lázxro &fapiles Ramia Oi«-
zon Severo Gener y 'os nombrados Pab'o (a) Ambo 
Caciano ó Oiano del pueblo de Candaba y Victuriano 
de esta Cabecera cu vas circunstancias persoaales se ig • 
noran para que por el término de 30 días a coatar 
desde la pubUcacóa de p-esente edicto ea la Gaceta 
oficial de Manila se presenten ea este juzgado á de-
c arar en la causa núm 4786 por robo en cuadrilla 
con muerte v resisteaca • la fuerza armada que de 
hiceno así Ies o ré y administraré justicia y ea caso 
contrario seguiré sustanciando el juicio ea sa ausencia 
y 'ebeldíi. 

A l propio tiempo ruago y sup ico á los agentes de 
la po ida ¡ud c al así como á las autoridades Canto c i 
viles como militares se sirvan practicar activas dlK 
gencias en busca de dichos procesados, 

San Isidro, 17 de Novem -fre de (897 —Gispar Foot. 
= P o r mandado de su S ía. , Aatoaio Juncadi.la. 

Por e' p-esente cto llamo y empozo al procesado au
sente Gerónimo Q tintero indio viudo de 40 años de edad 
s'n apodo natural de Ligio provnc A de Caanrioes 
Norte vecino de esta Cabecera sin h jos y no sabe 
leer n' escribir para que por el término de 30 d as á 
cont r desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta ofic al de Man» a se presente ea este juzgados 
á contestar los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 107 del 96 que se le sigue por 
infide idad en la custodia de presos que de hacerla 
así ie oiré y administraré justicia y de io contrarío se
guiré sustanciando el ju ció en su ausencia y rebe'dta 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto c vi'es como ra hitares y á ios agentes de ia po^ 
licí 1 judicial para que se s rvaa pract car activas d l i -
gencias en busca de dicho procesado y habido que 
fuese verificar su captura y me lo remitirla coa las 
seguridades debidas. 

San Isidro. 3 de Nov embre de 1897.««Gaspar Feot» 
—Por mandado de su Sría., Antonio juncad ha . 

En prov denc a dictada en esta fecha por el Sr. Jaes 
de i .a instancia de este partido judiciaf de Nueva E c i j a 
en la causa núm 44 del 95 contra el chino José 
B anco por contrabando de op o se convoca al chino 
ofendióo Clma-Gosieag ausente veciao que fué de est-» 
Cabecera para que p >r el térm no de 8 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto ea la Gaceta 
aficial. de Manila se presente en este juzgado á declarar 
en dicha causa apercibido que de no hacer o ie pararán 
los perjuicios que en derecho haya ugar 

San Isidro. 10 de Nov embre de £897,—^Aatosio 
Juncadiha.—V.o B o, Font. 

Don José M.a Gutiérrez Kép^de juez de 1 a instas« 
cia en propiedad de la provincia de Tar lac 
Por e presente cito llamo y emplazo ai procesad® 

ausente León David para que por el término de 
15 dias contados desde la inserción del presente en 
ia Gaceta oficial de Manüa se presenten en este 
juzgado á oir Real ejecut oria recaída ea ia causa B&> 
mero 1710 apercibido que no hacerlo se ie pararán ios 
perjuicios cons guíenles . 

Dado en Tár ac á 3 de Diciembre de i897 .=sJosé 
M.a Gutierez.—Por mandado de su 3ría.v taulino B , 
Ba tazar. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz jues de î x 
instancia de esta provincia de ía Laguna 

Por el presente cto Hamo y emp'azo ai procesado 
ausente Simeón Villapando soítero de 21 años de edad' 
natur i de Lipa y vecino que fué de ios pueb os de 
Rosario (Bitangas) Alaminos de esta prov acia labrador 
é hi o de Gerónimo y de L omiaga de Si va á ña 
de que ea el término de 30 días costados desde i a 
publicación de este edicto en la Gaceta cecial de 
Manila se presente en este juzgado para ser n tiácado 
de una providencia dictada en la tausa núm 14(3; 
del año 1895 que se le igue de oficio por hurto 
apercibido que de no hacerlo ie pararán ios perjui
cios que en derecho hub ere lugar 

Dado en Sta. Cruz á 22 de Noviembre de I897,=K 
José E . Céspedes—Por mandado de su Srí,, Marcos 4e 
Lara Santos. 

Don Faustino Herrero y Reg'dor Juez de i .a iastaa-
c a en propiedad del D s .nto de Barí i que actúa 
con el infrascrito Escr baño de que dá fé 

Por el presente cto llamo y emp'azo á los proce
sados ausentes Dionisio Abanera y al chino Lim-Cuangcc 
(a) Guana el primero natura" de Barot c Viejo soltero 
de 28 años de edid hijo de Marcas y de Paulina 
Libre de profesión criado no sabe teet ni esenb r el 
segundo natural de Emuy prbv nc A de Tangoa (China) 
casado de 33 años de eo.yi Se estatura regular c o 
lor moreno carilarga pelo cejas y ô os aegros aaria^ 
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tfaata boca regular para que en el término de 30 diss 
contados desde esta fecha se presenten en este juzgado 
a contestar los cargos que contra les mismos se s gue 
en Ja causa núm. 85 del sfio 91 en la inte igeccia 
«que de hacerlo asi Je oiré en justicia pues de 'o con» 
irar o seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia 
y rcbeldia parándole los perjuic os que en derecho 
hubiere lagar 

Ciado ea Bari'i, 10 de Noviembre de 1897.—Faustino 
Herrero —Pof mandado de su Srfa , Hilarión Bujay. 

For el presente cito ]Umo y emplazo a! procesado 
ausente Andrés Alves natura1 y vecino de Daan 
Bantaysa soltero de 20 sfios de edad de profesión es
cribiente para que en el término de 30 dias contados 
desde Ja publicación del presente edicto se presente 
ca este juzgado ¿ contestar los cargos que contra el 
resu'taa en la causa núm. 41 en la inteligencia que 
de hacerlo asi oiré en lusticia pues de lo contrario 
seguiré sustaacaedo dicha causa en su ausencia y ic-

ría p rmdole los perjuicios que en derecho hubiere 
Jugar. 

Dad© ea BariH, 5 de Noviembre de 1897.- Faustino 
Merrero.— í o r mandado de su Sría, Hilarión Bujay. 

Don Felipe S. Juan Kámtiez 2.0 Tmiente de Infacteiía 3.ef 
Ayadsni; te esU plaza y jnea instructor permanente de can» 
s»% deí Gobierno militar. 
Habiéndose aesectado por fuga v dése re ó n respectivs mente 

el © nfiaaí* Antonio Tardac Tanilong y acidado de la 4.a 
sompaSú de» Regimiento de línea Bisayas núm. 72 Zoilo Lau-
atí Cansoso el i.o de Tagbuguang provn cia de Iloilo hijo 
í e Basil.© y de Feliciana de 38 sfios de edad y de estado 
soltero y f l 3 0 natural de Sogod de la prcTincia de Cel u 
H?® de Fsuban y de Flortntica de 35 sfios de «dad de 
«sudo sohero pe'o cejas y ojos negros nariz chata barba nada 
"ioca «gnlar y color moreno á cayos confinado y soldado es
toy instruyendo causa de órden del Excmo Sr Capitán ge
neral de e^e dutrno por el delito de traición. 

USiado de la jurisdicción que nse cocee de el Código de 
justicia militar por el presente cito llamo y emplszo á dichas 
procesados para que en el término de 20 dias á contar desde 
la facba de la pnbl cación de cate ed cío en la Giceta de 
Maaila se pie enten el 1 o en la cáicel pública de Biiib:d 
á en el pyesidio de cata Capital y el 2.0 en las prisiones 
militares aña es Meiiic de esta misma Ciudad á fin de que 
sean oídcus zus dercargoa bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si 00 comparecieren en el referido plazo siguiéndoles 
el perjuisio que bubiere lugar. 

A la VÍS. ea nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y 
« l a t e r o á todas las autoridades tanto civiles como militares y á 
les agontes de la policía judicial para que practiquen activas dil gen-
cías en basta de los referidos procesados y caso de ser habidos lo 
remitan sn calidad de presos con las seguridades convenientes y 
A mi dispo3ic¿o á los Indicados prisiones pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este día. 

»-»ado en Manila á 8 de Diciembre de 1897 —Felipe S. Juan' 
—Por su mandato, El cabo Secretario, Biiseo de León. 

Manuel Cari lo y Ojeda Capitán de Infantería y Juez 
instructor de la Capitanía geneiai de Filipinas. 

Ignorándose el actual paradeio de los individuos Mariano 
Crisósíona© Abad de 30 años de edad soltero pintor natural 
da Manila Fe<iciano Garigan Pablo de 15 años de «dad na
tural dn Tondo soltero pescador y Cataliuo Yurin S'.mon de 
3* a5oS de edad tambiéa natural de Tondo soltero jornalero 
cuyas demás circunstancies personales no constan y usando de 
-la jarisdiccién que me concede el vigente Código de Justicia 

^militar por virtud del presente edicto cito llamo y emplazo 
i los 5 referidos individuos para que en el plazo de 30 d as 
á contar desde la ftch» de su insejción en la Gaceta de 
Manila compareacan en este juzgado de instrucción sito en la 
salle de Cabildo n£m 12 entresuelo con el único objeto de 
notificarles la gracia del indulto á los mismos concedida por 
«1 Eacreoi Sr. Capitán general de este distrito como com 
prenlidos ca e> liñudo de 17 de Mayo último y el sobre-
seiaiiento de la ctusa seguida por rebelión contra los nombra
dos individuos y otros en la inteligencia que de no comparecer 
«n el paso fijado les paraiá el perjuicio que en derecho 
tralla logar. 

Masila, 4 de Diciembre de 1897.—El Capitán Juez instructor 
Macael Carillo. 

Don Rasaám Despujol y Sabater Capitán de Infantería y Fiscal 
de la cansa seguida á los paisanos Joan Francia y otros 
por eí delito d» insulto de obra á fuerza armada. 

Kor la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 
ándividao» jsan Francia y Perfecto de la Cruz (a) Cagayan 

«ayas seJías personales son las siguientes: el 10 natural de 
Binangonan de Lampón d strito de la Infanta de 35 «ños de 
edad hijo de Baldomcro y de Juliana Mirasol y el 2.0 de 

afios de edad viudo labrador natural de Morong provincia 
de id. de estatuía regu ar ojos paidos nariz chata color no 
JDuy nwuano pelo negro y cejas al pelo boca pequeña para 
«que en el preciso t é m n a de 30 dias á contar desde el de 
la publicaeién de ette edicto en la Gaceta de Manila compa. 
xeaoaa en 3a cárcel pública de Buibtd de esta Capital ó en 
cialquiera ¿e las casas municipales de los puebits poniéndose 
á mi dis-poaicíóo para responder á los cargos que les resultan 
en ta osada causa bajo apsiebimiento de-que si no lo ve-
•/ificss «E el plaao citado serán drdarsdos rebeldes parándoles 
lo& perjuieies qae en d:rtcbo h^ya lugar. 

A la vea en nombie de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto y re • 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y. de poüda Judicial para que practiquen activas diligencias 
para la Iwsca y captara de los citados ind viduos Juan Fran-
cía y Perlecío de la Cruz î a) Cagayan y caso de ser habido 
ios remiiarj con las seguridades necesarias á la cárcel pública 
Ae Ediiáci y á mi disposición pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Muada, 4 de Diciembre de 1897.—El Juez inetr-ctor, Ras 
JDÓC L - . ; • : . _ . . ] . 

B8B 
.Don Jíssé Lis mas Alea 2 o Teniente Comandante de la 3.a 

Sección de j a linca del 20 Tercio de la Guardia civ 1 
j í u a iscSxucka üs la causa se^uJa coaira Marte Baña-

tecla y Alipio Urtaiis por el i'e'ito de ascesinato y robo. 
Por el presente edicto llamo cito y cmpUzo á les prcce

sados Marte Banttecla Jatulanmo natural y vecino del pueblo 
de Ca'smba de 23 afios de edad loltero hijo de Vicente ya 
d fumo y de Simecna de oficio jornalero sus scfiales pelo ce
jas y ojos nrgres coltr morete nariz chata barba nirguna 
boca rcga'ar cara larga corecbado y de estatura regular A l i* 
pió Urtaris Secreto hijo de Maicelino y de Severa natural y 
vecino de este pueblo de 21 : ños de edad soltero de eficio 
jornalero tus ssfiales pe'o cejas y ejes negros color moreno 
nariz chata cara laiga ib mulos prominentes ojos saltones y de 
estatura alta para que en el término de 30 dias se presenten 
en este Juzgado mili'ar que tiene su residencia en la casa cnar* 
tel de la Guardia civil de este pueblo de Calamba cen tbjeto 
de prestar declfersción y respoeder á los cargos que contra 
ellos resaltan en la expresada causa bajo tpercibimiento que 
de no hacerlo así se le declarará rebeldes parándole además 
1c 8 perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades así civiles cemo militares 
y de policía jodícial para que practiquen activas diligencias 
en busca de les referidos procesados Mane Banateela y Alipio 
Urtiris y en caso de ser habidos les remitirán en calidad de 
preses con las seguridedes debidas al cuartel de la Guardia cU 
vil de este pueblo y á mi disposic.ón pues asi lo tergo acordado en 
diligencia de este dia. 

Lado en Ca amba á 25 de Noviembre de 1897 =José Llamas* 

Ton Jo.'é Tomasetti y Bellnn Comatdante del i.er Batallón 
del Regimiento de línea Magallanes núm. 70 y jaez instiuctor. 
Habiéidose (asentado de esta plaza el soldado de la 6 a 

compañía del Reg miento de línea Lepaspi r-um. 68 Eonato 
Alejo de la Cruz na ural de Maiolos provincia de Bulscán de 
26 sñes de edad de esudo soltero y de eficio jornalero su 
estatura 1 metro 560 milímetros tus si ñas son las siguientes 
pelo negro cejas al pelo nariz regular barba poca boca re 
guiar color moreno señas particulsres con leñares en a'gunsB 
paites de la cara á quien estoy sumarial do de orden superior 
por el delito de primera deseicíón. 

Usando de Iss facultades que me concede el Código de jus
ticia militar por la presente y 3 a requisitoria llamo cito y 
emplazo á dicho soldado p»ra que en el término de 10 dits 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Manila comparezca en este juzgado de instiucción que 
tiene su residencia en la calle Quietan núm. 10 (Sania Cruz) 
á fin de que sean oidos sus de cargos bajo apercibimiento de 
que si no compareciere en el plazo señalado será declarado 
rebelde sigaiéadole el perjuicio que haya lugar. 

A su VÍZ en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
reqniero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen ictívas d lígencias en busca del 
referido soldado Donato Alejo de la Cruz y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á mi diepcsición pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Dado en Manila á los 4 dias del mes de Diciembre de 1897. 
— Es copia, El secretario, Francisco Méndez.—V.o B o, E l juez 
mstructo, Tomasetti. 

Don José Tomasetti y Beltran Ccraandante del i.er Batallón 
del Regimiento de línea Magallanes núm. 70 y juez instruct 
tor del expediente que se le sgue contra el toldado de este 
Regimiento Eugenio Perni Manálo por la falta grave de pri« 
meia deserción 

Por el presente y 3.a requisitoria llamo cito y emplazo 
al soldado de referencia Eugen o Perni Manalo hijo de Gra» 
clano y de Remigia (jnatural de Alamecos provincia de la La
guna de 25 años de edad de estado soltero y de oficio la* 
brador su estatura 1 metió 560 miiímetrcs sus señas pelo y 
Cfjas negras ojos ídem nariz chata barba ninguna boca regular 
pata que en el término de 10 dias á contar desde la pu> 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila com
parezcan en este juzgado á fin de que sean oidos sus des
cargos bajo apercibimieuto de que si no comparezca en el re
ferido plazo será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g j exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del desertor antes citado y en caso de 
•er habido lo remitan ea cuidad de preso d n las segurida
des convenientes á este juzgado qua tiene su residencia en 
el cuartel del Fortín de esta plaza y á mi disposicióa pues 
asi lo tengo acordado en dihencia de este dia 

Dado en Mam a á 8 de Diciembre de 1897. —El copia, El 
secretario, Dionisio Gali.=-V.o B.o, El juez iustrucior, Tomassttu 

Dea Rafael Granado Velez 2.0 Teniente de la 6 a s:cción 
de la i.a compañía del 22 Tercio de la Guardia civil y 
juez instructor de la causa por el delito de asalto robo y detención 

H i egal ocurrido en la noche del 25 de Abril ú timo ea el 
barrio de Belén jur sd.cción del pueblo de Baejte en Ja casa 
de üon Hermenegildo Oime de esta provincia contra 8 
desconocidos. 

Por la presente edic o llamo y cito emplazo á los 8 des» 
conocidos ignorsndo su actual paiadero y demás circunstancias 
para que en el preciso término de 30 dits desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado militar sito casa cuartel de la Guardia civil (Con
cepción) á mi dísposción para responder cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde paa 
rándole el peijuic o que haya lugar. 

A tu vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares para 
que practiquen activas diligencias en basca de los referidos 
individuos y en caso de ser habido lo remitan y á mi dis
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Concepción á los 23 dias del mes de Noviembre 
de 1897.—Rafael Granado. 

Don José Parejo Caballero 2.0 Tenien'e de la escala de re
serva retribuida dei cuerpo de Ingenieros y juez instructor 
del exped ente que se sigue contra el soldado de la 6.a 
compañía del Batallón de Ingenieros ds Filipinas Plácido Ro-
plo Albnro por la faita grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo & dicho 

individuo hijo de Feiix y de Anacleta natural de Borbon pro 
vincia de Cebú soltero cuyas señas personales son las siguien.es 
peo negro ojos idem cejas idem color moreno nariz chata1 
barba ninguna boca regalar señas panicuiares ninguna para quev 

en el término de 30 dias coatados desde la pub'icacíA 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila compsr;zca * 
juzgado á responder á los cargos que puedan resultarle 
expediente que motivo su deserción bajo apercibimiento J 
t i no Jo verifica en el plazo fijado será declarado en ^ 
parándole el perju cio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D g) (j* 
y¡ requiero á todas las autoridades tanto civ.les como milítircj. 
tiquen activas diligencias para la busca y captura del r¡ 
procesado y en caso de ser habido se remite á esie ; 
á mi disposición pues asi lo tengo acordado en dil¡gei] 
este dia, 

Naic, 30 de Noviembre de 1897 =iJosé Parejo. 

Don José García Gr.bran l.er Teniente del 22 Tercio 4 
Guardia c vil juez instrucror de la cansa seguida cnira 
Grande y otros por resistencia á fuerza armada en ei 
de Alabjid jurisdicción de Jim maylan el dia 14 de 
bre de 1896. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
que dentro del té.mino de 20 dias contados desde U 
cación de la prnsente en la Gaceta de Manila compare^ 
e.'te juzgado de instrucción sito en la casa cuartel de Q, 
civil de este pueblo de Ilog (Negros Occidental) á los 
cesados Celedonia Samores Veliesa natu.-al y vecino de 
de 34 años soltera Man'» Baluniun Punon natural de Jiman 
de 55 años soltera Franc:sca Ma aya Verdelosa natural 4 
laanga Capiz vecina de Bacolod de 55 afios viuda Lores 
llafcania N . natural de Jimamaylan de 28 afios soltero 
Jagnaya Pioquinto (a) Bonog natural de San Joaquín Dél 
ciño de Jimamaylan de 55 f^.s casado jornal ro Petra ]/ 
N. natural de Bacolod vecina de Isabela de 39 años víud 
renza Catid ó Livino montesca bautisada en Suay de 22 
soltera Serapio Vigoy y Estanislao Padilla cuyas circunstJ 
se ignoran á fin de notificarles una providencia recaída q 
misma parándoles caso de no presentarse en el p l rn ( 
el perjuicio que haya lugir. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoi| 
requiero á todas las autoridades civiles militares y depoltcuj 
dicial para que practiquen activas diligencias en busca de loJ 
íeridos procesados y en caso de ser habidos ios remitan á aúj 
posición á este jozfiado de instrucción. 

Dado en Ilog á 12 de Noviembre de 1897.^-José Gard 

Don Mariano Martínez Molerá 2.0 Teniente de la 2 a coi 
ñía del Batallón de Ingenieros de Filipinas y juss insuj 
de la sumaria que por los del tos de estafa y primen) 
serción con circunstancias calificativas se instruye contra el 
dado de la 6.a compañía del expresado Batallón 
Aruga Anastasio. 
Por el presente requ sitoria cito llamo y emplazo al 

dado de referencia h;jo de Rufino y de Teodorica natarii 
Maiiláo provincia de Bal»can de 25 sñoi de edad estado 
tero de oficio jornalero y cuyas señas personales son 
negro ojos idem cejas idem color moreno nariz chata bu| 
ninguna boca regular no sab: leer ni escribir para que ei 
término de 30 dias á contar desde la publicación de la| 
senté requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan ID 
juzgado que tiene en la actualidad su residencia en el cm 
que ocupa el Batallón de Ingenieros de Filipinas á mi diql 
ción para responder á los cargos que le resultan en 
maria que por los delitos citados contra el instruyo bajo £ 
cib:mieaco de que si no comparece en el término señalado 
declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D. g ) exho.to 
requiero de todas las autoridades tanto civiles como mili'oaj 
y de policía judicial para que practiquea activas diligeia 
ea basca del citado destrtor Tomás Aruga y caso de ser k 
bido lo remi aa en clase de preso á mi disposición pues » 
lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 6 de Diciembre de 1897.—Mariano Marl-iü 

Don Angel Montes Porra 2.0 Teniente del Batallón Caz; 
Etpedtcionario núm. 8 juez instructor de la causa que se «iji 
en averiguación de la muerte dada al soldado del Bal; 
Cazadores núm. 13 perpetrado en la noche del día 25 i 
mes de Septiembre á timo. 
Usando de las facu tades que me conced: el art. 386|l 

Código de justicia por el presente 2 o edicto cito HafeO 
cmpifzj á Don Manuel de los Santos cabeza de bataofl 
del pueblo de Norzagaray provincia de Bu acán y Basilio Sj 
miento vecino del mismo cuyo actual domicilio y paririj 
se ignora desde el refer do dia 25 el 1.0 y desde el 
el 2.0 del citado mes de Septiembre para que en el térfll 
de 20 dias contados desde su publicación en la Gaceta oit 
de Manila comparezcan ea la Comandancia militar del c'J 
pueblo de Norzagaray con el fia de prestar declaración t-
precitada causa pues asi lo tengo acordado en d ligencia de este & 

Banqusd, 11 de Noviembre de 1897.—Angel Montes. 

Don Manuel Quillén y Ortega 1 er Teniente Ayudante del í1' 
gimiento Lanceros de Filipinas 31 de C>baileria y Juez*"1 
tractor nombrado para la continuación de la sumirla f 
se signe contra el soldado del s er Escuadrón dei ^ 
Francisco Rivera Josué por el delito de i,a deserción. 

Per el presente edicto cito llamo y emplazo á los P'n 
nos Antonio Pimenteí y Marianeta Resurección cuyo actuil iy 
micilio y paradero se ignora para que en el té mino de " 
días contados desde su publicación en la Gaceta ofic»' fl 
Manila comparezcan en este Juzgado militar qie tiene su ^ 
sidencia oficial en el cusrtel de Caballería calle de Sta. ^ 
(Intramuros) de esta Capital con el fii de declarar en la pr.c^ 
causa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di». 

Dado en Manila á 5 de Diciembre de 1897.—Manuel Guü é"' | 

Don Francisco Ruiz Hern ndez Alférez de Infantería de Marin»! 
Jaez instructor de la causa núm. 363 instruida con motivo 'l 
robo de dinero y varios efectos de una Caja que conduci* 1 
parao Olongapoefio naufragado en 18 de Noviembre del sFIÜI.J 

f Debiendo prestar declarac.ón en la expresada causa los "^J 
dúos que fuero a tripulantes del vapor mercante «S. F f j 
Pablo Rodas y Andrés Cahilig naturales de Caiivo provinCi'J 
Cápiz é Ignorándose su actaai paradero se les cita p3' 
presente pata que en el improrrógable plazo de 30 dias ^ 
parezcan en este juzgado sito en la Comisión de Maris* | 
este punto á prestar la reíerida declaración. 

Olongapó 10 de Diciembre.de 1897.—Fraacisco R»1^-

ÍMP. DI AMIGOS DEL FAIS.—BEAL «ÚM. 84» 
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